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Detalle del programa

IES: INSTITUTO DE ALTOS ESTUDIOS NACIONALES

Siglas: IAEN

Código sniese: 1057

Tipo de financiamiento: PÚBLICA

Sitio web: https://www.iaen.edu.ec/

Tipo de IES: UNIVERSIDADES Y ESCUELAS POLITÉCNICAS

Estado del programa: VIGENTE

Tipo de programa: ESPECIALIZACIÓN

Campo amplio: ADMINISTRACIÓN

Campo específico: EDUCACIÓN COMERCIAL Y ADMINISTRACIÓN

Campo detallado: ADMINISTRACIÓN

Programa: GESTIÓN Y GOBERNANZA TERRITORIAL

Título que otorga: ESPECIALISTA EN GESTIÓN Y GOBERNANZA TERRITORIAL

Codificación: 1057-730413N01-P-1701

Lugar de ejecución: SEDE MATRIZ

Provincia: PICHINCHA

Cantón: DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Ciudad: QUITO

Duración: 1 PERIODO

Periodo académico: ORDINARIO

Modalidad: PRESENCIAL

Valor de la matrícula: $ 230,00

Valor del arancel: $ 2.484,00

N° de resolución del CES: RPC-SO-05-NO.106-2020

Estado actual: APROBADO POR EL CES

Fecha de aprobación: 2019-10-23

Año de aprobación: 2019

Años de vigencia: 6 años.

Vigente hasta: 2025-10-23

N° de estudiantes por paralelo: 25 estudiantes.

N° de cohortes: 1

Convenio con otras entidades:

CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL INSTITUTO DE ALTOS ESTUDIOS NACIONALES (IAEN) Y EL

CONSEJO NACIONAL DE COMPETENCIAS (CNC). MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO ENTRE EL PROGRAMA DE LAS

NACIONES UNIDAS PARA LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y EL INSTITUTO DE ALTOS ESTUDIOS ""NACIONALES.

N° de horas: 720 Horas.
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Detalle del programa

Requisitos de ingreso:

COPIA CERTIFICADA DEL TÍTULO DE TERCER NIVEL OTORGADO POR UNA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR,

DEBIDAMENTE REGISTRADO EN SENESCYT. 

; CURRÍCULO VITAE. 

; DOS CARTAS DE RECOMENDACIÓN QUE RESPALDEN AL CANDIDATO, DE LAS CUALES POR LO MENOS UNA DEBERÁ SER

DE CARÁCTER ACADÉMICO. EN EL CASO DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS SE DEBERÁ PRESENTAR LA RECOMENDACIÓN DE

UN DIRECTIVO DE TA INSTITUCIÓN (NO SE ACEPTARÁN CARTAS DE RECOMENDACIÓN DE PARIENTES HASTA EL CUARTO

GRADO DE CONSANGUINIDAD Y SEGUNDO DE AFINIDAD).

; DOS FOTOGRAFÍAS RECIENTES.

; ACREDITAR SUFICIENCIA DE UN IDIOMA EXTRANJERO CON NIVEL AL EN INGLÉS. 

; COPIA DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD. 

; COPIA DE AL MENOS LA PRIMERA PÁGINA Y LA REFERENCIA BIBLIOGRÁFICA COMPLETA DE TODAS LAS PUBLICACIONES

Y DE DOCUMENTOS DE PROYECTOS EN QUE HA PARTICIPADO (SI TUVIERA). 

; APROBAR LA PRUEBA DE APTITUDES Y LA ENTREVISTA DE SELECCIÓN.

 ; PAGO DE INSCRIPCIÓN.

Objetivo general:

FORMAR A LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y PROFESIONALES QUE SE DESENVUELVEN EN EL ÁMBITO DE LA GESTIÓN

PÚBLICA LOCAL PARA DESARROLLAR COMPETENCIAS, DESTREZAS Y SABERES PARA GESTIONAR EL DESARROLLO LOCAL

Y TERRITORIAL BAJO UN ENFOQUE DE GOBERNANZA MULTINIVEL.

Perfil de ingreso:

LA ESPECIALIZACIÓN ESTÁ ORIENTADA A LOS SERVIDORES DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DE LOS GOBIERNOS

AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS, ASÍ COMO A OTROS PROFESIONALES QUE SE DESENVUELVEN EN EL ÁMBITO DE LA

GESTIÓN PÚBLICA LOCAL Y QUE REQUIERAN ADQUIRIR Y PERFECCIONAR COMPETENCIAS EN MATERIA DE GESTIÓN Y

GOBERNANZA TERRITORIAL. 

LOS POSTULANTES DEBERÁN POSEER UN TÍTULO DE TERCER NIVEL, PREFERENTEMENTE EN LAS SIGUIENTES

CARRERAS: CIENCIAS 

SOCIALES; ECONOMÍA; CIENCIAS POLÍTICAS; DERECHO; TRABAJO SOCIAL; SOCIOLOGÍA; ANTROPOLOGÍA; ARQUITECTURA;

INGENIERÍA CIVIL; 

URBANISMO; GEOGRAFÍA; ADMINISTRACIÓN PÚBLICA; GESTIÓN PARA 

EL DESARROLLO SOCIAL SOSTENIBLE; COMUNICACIÓN SOCIAL; ENTRE 

OTRAS CIENCIAS Y DISCIPLINAS AFINES A LA GESTIÓN PÚBLICA.

Perfil de egreso:

SABER:

; MANEJAR CON SOLVENCIA LOS PARADIGMAS Y ENFOQUES TEÓRICOS QUE EXPLICAN LA GESTIÓN Y LA GOBEMANZA

TERRITORIAL, INTEGRANDO UNA PERSPECTIVA HISTÓRICA, CRÍTICA Y ESTRATÉGICA DE LA ARTICULACIÓN ENTRE

NIVELES DE GOBIERNO PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y LOS PROCESOS DE DESARROLLO GEOGRÁFICO DESIGUAL. 

SABER HACER: 

; IDENTIFICAR, LIDERAR Y APLICAR LOS PROCEDIMIENTOS, LAS ESTRATEGIAS Y LAS HERRAMIENTAS PARA LA GESTIÓN

PÚBLICA, LA GOBEMANZA MULTINIVEL. Y LA PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO Y EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN

GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS CONFORME LA NORMATIVA NACIONAL.

SABER CONOCER: 

; INTEGRAR ASPECTOS TEÓRICOS CON INFORMACIÓN Y ESTADÍSTICA RELATIVA A LOS FENÓMENOS EMPÍRICOS PROPIOS

AL DESARROLLO TERRITORIAL A TRAVÉS DE ESTUDIOS DE CARÁCTER ANALÍTICO, DESCRIPTIVO O CORRELACIONAL QUE

APORTEN A LA GENERACIÓN DE CAPACIDADES INSTITUCIONALES LOCALES Y LA CONCRECIÓN DE LOS PROCESOS DE

DESCENTRALIZACIÓN Y GESTIÓN DE COMPETENCIAS PÚBLICAS. 

; COMBINAR CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS ANALÍTICAS QUE LE PERMITAN DESEMPEÑARSE EN UN CARGO

TÉCNICO BAJO UN MODELO DE NUEVA GESTIÓN PÚBLICA ORIENTADA A RESULTADOS.

SER:

; VALORAR LA GESTIÓN DE LO PÚBLICO CONFORME UNA ÉTICA PROFESIONAL ORIENTADA AL BIEN COMÚN Y LA

GARANTÍA DE DERECHOS, PERO QUE RECONOCE LAS RELACIONES DE PODER Y LAS INEQUIDADES ESTRUCTURALES DE

UNA SOCIEDAD DIVERSA, PLURINACIONAL Y MULTICULTURAL.

Objeto de estudio:

LA ESPECIALIZACIÓN EN GESTIÓN Y GOBERNANZA TERRITORIAL SE INSERTA COMO UN DISPOSITIVO DE FORMACIÓN

PARA LA PROFESIONALIZACIÓN DE LA FUNCIÓN PÚBLICA ECUATORIANA EN EL TERRITORIO QUE PERMITA EL

DESARROLLO DE LOS GADO, ASÍ COMO LA CONSOLIDACIÓN DE LA DESCONCENTRACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN DE LA



ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ECUATORIANA. SUS CONTENIDOS Y OBJETOS DE ESTUDIO SE ARTICULAN DE FORMA

SISTEMÁTICA A LAS PROBLEMÁTICAS Y RETOS FUNDAMENTALES QUE ATRAVIESAN LA GESTIÓN DE LO PÚBLICO EN EL

ECUADOR Y EN AMÉRICA LATINA. POR ENDE, EL OBJETO DE ESTUDIO DE LA ESPECIALIZACIÓN ES LA GESTIÓN PÚBLICA

TERRITORIAL, SUS MODALIDADES, TÉCNICAS ANALÍTICAS Y HERRAMIENTAS OPERATIVAS. TODO ELLO BAJO UN ENFOQUE

DE GOBERNANZA MULTINIVEL LA QUE IMPLICA LA REVISIÓN DE LOS DIFERENTES MOMENTOS, MECANISMOS Y PRINCIPIOS

DE LA RELACIÓN CON LOS OTROS NIVELES DE GOBIERNO Y CON LOS ACTORES INSTITUCIONALES Y SOCIALES EN LO

LOCAL.

POR LO EXPUESTO, ESTE PROGRAMA INCLUYE DISCIPLINAS COMO ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, FINANZAS PÚBLICAS SUB

NACIONALES Y GOBERNANZA. ADEMÁS DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, INFORMACIÓN Y

ESTADÍSTICA, GESTIÓN DE PROYECTOS Y MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN, ASÍ COMO PARTICIPACIÓN CIUDADANA COMO

PARTE DE LA INTERACCIÓN QUE SE REALIZA ENTRE EL ESTADO Y LOS DISTINTOS ACTORES QUE HACEN VIDA EN UN

TERRITORIO.

Modalidad titulación:

 ANÁLISIS DE CASO

; EXAMEN COMPLEXIVO


